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f . PODER EJECUTIVO
~: SECRETARIA DE GOBERNACION
!.

DECRETO porelquese4:rea.el Centro Nacio-
nal de Prevención de Desastres con el ca.-
rácter de órgano administrativo descon-
centra.do jerárquica.mente subordinado a.
la Secretaría. de Goberna.ción.

/\

Al margen un sello con el Escudo Nacional,
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi-
dencia de la República.

MIGUEL DE LA MADRID B., Presidente
Constitucional de los Estados Unidos Mexica-
nos, en ejercicio de la facultad queme confiere
el articulo 89 fracción l, de la Constitución Po-
l1tica de los Estados Unidos Mexicanos, y con
fundamento en lo dispuesto por los articulos
122 Constitucional; 22, 26 Y27 fracción XXV de
la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; 30, fracéión xn y 40.de la Ley Gene-
ral de Población; 33 y 34 de la Ley de Planea-
ción; lo.y 50.fracción XXII del Reglamento In-
terior de la Secretaria de Gobernación: y

CONSIDERANDO
Que una de las tareas primordiales del Go-

bierno de la República. es la conservación y
protección a la sociedad frente a los riesgos,
peligros y daños provenientes de agentes o fe-
nómenos naturales o humanos que puedan dar
lugar a desastres que alteren la vida cotidiana
de la población.

Que a fin de dar cumplimiento al objetivo
primordial para la Protección Civil, consisten-
te en conservar y proteger la vida de los indivi-
duos, sus bienes y entorno ante la eventuali-
dad de un desastre, el 6 de mayo de. 1986 se
publicó en el Diario Oficial de la Federación el
Decreto por el que se aprueban las Bases para
el Establecimiento del Sistema Nacional de
Protección Civil, en cuyo art1cu1o tercero se fa-
culta a la Secretaria de Gobernación para coor-
dinar todas las acciones que en el ~bito de la
Administración Pública Federal. deban reali-
zarse a fin de lograr la adecuada y oportuna in-
tegración y operación de ese sistema.

Que las Bases del Sistema Nacional de
Protección Civil conciben un conjunto orgáni-
co y articulado de estructuras y relaciones fun-
cionales, dentro las que se prevé la implanta-
ción de un Centro de Estudios de Desastres co-
mo un instrumento de carácter técnico e
indispensable en el establecimiento del Siste-
ma, que permita ampliar el conocimiento. de
los agentes perturbadores, afectables y regula-.
dores, asi como para promover y alentar sobre
bases científicas una preparación y atención
más adecuada ante la ocurrencia de desastres.

Que para coordinar, promover y realizar

las acciones ,señaladas, se requiere de un:
órgano especifico que contribuya a las labores
de investigación. capacitaciÓn. recopilación de
información y difusión en la materia.

Que la información producida por este
Centro coadyuvará a orientar la toma de deci-
siones con conocimiento especializado en la
materia. contribuyendo al logro de los objeti-
vos del Sistema Nacional de Protección Civil.

Que en las Bases para el Establecimiento
del Sistema Nacional de Protección Civil se se-
ñala la necesidad de'-coordinar estas acciones
con los Centros de Estudios Superiores. cu~'a
representatividad, capacidad y prestigio los
facu1ten para dirigir y orientar las investiga-
ciones y estudios que sobre la materia se reali-
cen. ,

Que enlas Bases para el Establecimiento
del Sistema Nacional de Protección Civil se es-
tablecen criteri.:s y acciones de coordinación,
concertación e inducción con los sectores pú-
blico. social y privado tendientes a alcanzar
los objetivos del Sistema.

Que para alcanzar los objetivos a que se re-
fieren las consideraciones anteriores. es nece-
sario crear un órgano administrativo descon-
centrado, adscrito.al ~bito de competencia
de la Secretaria de Gobernación. dependencia
con atribuciones en materia de protección ci-
vil. para lo cual he tenido a bien e."tpedir el si-
guiente:

'~

~

DECRETO .
Articulo lo.-Se crea el Centro Nacional

de Prevención de Desastres con el carácter de
6rgano administrativo desconcentrado jerár-
quicamente subordinado a la Secretaria de Go-
bernación.

~iculo 20.-El objeto del Centro Nacio-
nal de Prevención de Desastres será estudiar,
desarrollar, aplicar y coordinar tecnologías
.para-la prevención y mitigación de desastres.
promover la capacitación profesional y técnica
sobre la materia. así como apoyar la difusión
de medidas de preparación y autoprotección a
la población ante la contingencia de un desas- I
tre.

Articulo 30.-El Centro Nacional de Pre-
vención de Desastres realizará las siguientes
funciones:

I. Investigar, estudiar y observar los pe-
ligros. riesgos y daños provenientes de ele-
mentos, agentes o fenómenos naturales o hu-
mar-ps que puedan dar lugar a desastres, inte-
grando y ampliando los conocimientos de tales
acóntecimientos, en coordinación con las De-
pendencias responsables;

-
---- l
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'"n. ~~lIÍover, apQY~ y llevar a ca~o la.,t" "M6n en la matena, de los profeslona-capaa . . . .
les. ~pec~i$tas y técrocos me.~canos, .

, e.m: ~p*e~",1';~n..~~rvo d~ ~to~cl:tln y
ci~~taci6n que facilite a las autoridades e
bíStifi'i¿ionescompetentes la investigación, es-
tudio;~ aIl~1i:;¡~de.~~s :Y;,3fP~~o~específi.
cos.~.J~ p;revención q~ d~ast~;

'" .:iV.' :Difu~qi1';<i:Ja~a]Jtoridades cOlTespon-
dientes Y a la población en general a través de
publicaciones y ,actos académicos, los resulta-
do~:delCls .trabajosdeinvestigación. estudio,
análisis y de recopilación de información, do-
cumentación e intercambio que realice;

V. Apoyar a otros paises en las activida-
des de !;:apacitación que realicen, y sostener re-
laciones de iI1tercam.bio con organismos simi-
la1'e$locales, nacionales e internacionales y co-
ordinar sus acciones con aqueUas instituciones
que realicen funciones semejanteS, afines o
complementarias;

VI. Asesorar y apoyar a las dependencias
y entidades de la Administración Pública Fe-
deralen la prevención de desastres, a través
del Sistema Nacional de Protección Civil y, en
base a la suscripción de convenios, a los go-
biernos de las entidades federativas"Y los mu.
nicipios, así como a otras instituCiones de ca-
ráctersocial y privado;

VII~ Desarrollar investigaciones sobre el
°1'Ígen, causa, con.secuencias y comportamien-
to de los agentes perturbadores que inCiden en
el país;

VIn., Instrumentar y, en SUcaso, operar
req.é:s c;ie detección, monitoreo. pronóstico y
rnedj¿iéí:l qe nesgos, en cooperaCión con las

o, Deperi8enciaS responsables;
IX. Administrar los recursos que le sean

asignados, así como las aportaciones que reci-
ba de otras personas, instituciones o-países; y

X. Las demás que este Decreto y otras
o dispqs;dones le conf~eran para el cumplimien.

to de sus fines.
ARTICULO 40.-El Centro NaCional de

PrevenCión de Desastres contará con los si-
guientes órganos:

a. . Junta de Gobierno;
b. Dirección del Centro; y
'c. Cuatro Coordinadores. .

. .- > ARTICULO 50.-La Junta de Gobierno es-
tará p;residida por el Secretario de Goberna-

. ción e integrada por un representante de cada
una de las siguientes depenqencias j- entidades
de l~:Adrninistración Pública Federal:

l. Secretaria de la Defensa Nacional.
ll. '.'Set1"etana de Marina.
m. Secretarla de Programación y Presu-

puesto.
IV. Secretaria de Energía, Minas e Indtis-

tria Paraestatal

n
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V. Secretarla de Comercio y Fomento
dustrial.

VI. Secretarfade Agricultura y Recux
Hidráulicos.,

VII. Secretarla de Comunicaciones
Transportres. ~

VIn. Secretaria. de :Desarrollo Urbano
Ecolbgía.

IX. Secretaria de Eéiucaci6n Pública.

X. Secretaria de Salud, .,
XI. Se<:retana del Trabajo y Previsión ~

Social
XII. Departamento del ,Distrito Federal. !
XIll. Compañía Nacional de Subsisten. '

cias Populares. .
XIV. Universidad Nacional Aut6noma.

de México.
XV. Consejo Nacional de Ciencia y-Tec-

nología.
Asimismo, formará parte de la Junta de

Gobierno el Coordinador General del Sist~
Nacional de Protección Civil.

ARTICULO60.-Serán funciones de la
Junta de Gobierno.

1. Establecer, en congruencia con los pro-
gramas de P:-oteeción Civil, las políticas gene-
rales y deñnir las prioridades a las que deberá
sujetarse el Centro en las actividades de inves-
tigación, capacitación, coordinación, informa-
ción, des<irrollo de tecnologías y administra-
ción del mismo;

II. Aprobar los programas que establezca
el Centro para la realización de sus objetivos;

m. Aprobar de acueri:io con las disposi- '
ciones aplicables. l~ pol1ticas, bases y progra-
mas generaleS que regulen los convenios, con-
tratos a acuerdos que debe celebrar el Centro
con terceros en m<iteria de prestación de servi-
cios, de ÍIlvestigaCión, capacitación, difusión
del propio Centro y ueso#a internacional.;

IV. Aprobar la estructura orgánica bási-
ca del C~tro, así como las modificaCiones que
procedan; '.

V. Analizar y en su caso, aprobar los in-
formes periódicos que rinda el Director, con la
intervención que cO1Tesponda a los coordina-
dores;

VI. Aprobar el Reglamento Interior del I
Centro y ordenamientos aplicables de procedi-
mientos y servicios al público;

VII. Aprobar la creación de nuevas uni-
dades de investigación, capacitación y servi-
cio, previo el estudio de necesidades yfactibi-
lidad para ello; y ,

VIn. Autorizar la creación de comisiones
de apoyo y determinar las bases de sufuncio-
namiento.

Articulo 70.-El Director del Centro ser;\.
nombrado por el Secretario de Gobernación.

Artículo 80.-El Director del Centro, tendrá
las siguientes funciones:
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IV. Coordinación de Información;

Articulo 10.-El Secretario de Goberna-
ción nomblflrá a los coordinadores a propuesta
del Director del Centro.

Articulo H.-Las f~ciones y atribuciones
de las coordinaciones que se enumeran en el
Articulo 90., se regirán conforme a Ir - "Uc:nnsi-
cionesdel ReglamentoInterior del Centro.

Articulo 12.-Los recursos para la opera-
ción del Centro Nacional de Prevención de De-
sastres, se integrarán con:

I. El presupuesto que le otorgue el Go-
bierno Federal a través de la Secretaria de Go-

V. Planear y dirigir técnica y administra- bernación.
tivamente las actividades del Centro;

ll. Las aportaciones que reciba y las que
puedan derivarse de acuerdos o convenios sus-

.critos con dependencias y organismos feaera-
les, instituciones sociales y privadas, asi como
con organismos internacionales y gobiernos de
otros paises, y

VI. Proponer al Secretario de Goberna-
ción las medidas adecuadas para el 6ptimo
funcionamiento del Centro;

/ VII. Ejecutar y coordinar los programas,politicas y normas que fije la Junta de Gobier-
no en materia de prevención de desastres; m. .Los demás ingresos o bienes que ad-

vm F 1 el t ~~.. d . quiera por cualquier otro medio legal.
. ormu ar an eproy=--.o e presu-

puesto anual del Centro y someterlo a la consi- .

deración del Secretario de Gobernación.
TRANSITORIO

UNtCO.-El presente Decreto entrará en
vigor al dia siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo
Federal, en la ciudad de Mé."Cico,Distrito Fede-
ral, a los 19 d1as del mes de septiembre de mil
novecientos ochenta y ocho.-Miguel de la Ma-
drid H.-Rúbrica.-El Secretario de Goberna-
ción, Manuel Bartlett Díaz.-Rúbrica.-El Secre-
taria. de la Defensa Nacional, luan Arévalo
Gardoqui.-Rúbrica.-El Secretario de Marina,
Miguel A. Gómez Ortega.-Rúbrica.-El Secreta-
rio de Programación y Presupuesto, Pedro As-
pe Armella.-Rúbrica..El Secretario de Ener-
gia, Minas e Indust~a Paraestatal, Fernando
Hiriart Balderrama.-Rúbrica.-El Secretario de
Comercio y Fomento Industrial, Héctor Her-
nández Cervantes.-Rúbrica.-El Secretario de
Agricultura y Recursos Hidráulicos, Eduardo
Pesquen Olea.-Rübrica.-El Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, Daniel Diaz
Díaz..Rübrica.-El Secretario de Desarrollo Urba-
no y Ecologia, Gabino Praga Mouret.-Rúbrica.-El
Secretario de Salud, Guillenno Sobe.'"Ón Ace-
vedo.-Rúbrica.-El Secretario del Trabajo y Previ-
sión Social, Arsenio Farell Cubillas.-Rúbrica.-El
Jefe del Departamento del Distrito Federal, Ra-
món Aguirre VeJ.ázque:r:.-Rúbrica.-ElSecretario
de E¿'ucación Pública, Miguel González Ave1ar.-
Rúbrica.

I. Representar al Centro en los asuntos
que se deriven de la funciones del mismo;

ll. Elaborar los programas del Centro y

~ometerlos a la aprobación de la Junta de Go-bierno;

m. Hacer cumplir los acuerdos y resolu-
¡/éiones que dicte la Junta de Gobierno y el Se-

cretario de Gobernación;

IV. Nombrar y remover a los servidores
públicos del Centro asi como determinar sus
atribuciones, ámbito de competencia y retri-
buciones con apego al presupuesto aprobado y
demás disposiciones legales aplicables;

IX. Realizar tareas editoriales y de difu-
sión relacionadas con el objeto del Centro;

X. Suscribir acuerdos o convenios con
Dependencias y EntidadeS de la Administra-
ción Pública Federal, con las Entidades Fede-
rativas y con los Municipios en materia de la
competencia del Centro;

XI. Suscribir convenios de colaboración
con instituciones sociales y privadas, en rela-
ción con la materia .objeto del Centro;

Xli. Presentar al Secretario de Goberna-
ción un informe anual de las actividades reali-
zadas y de los resultados obtenidos, acompa-
ñando los informes especificas que se le re-
quieran; y .

XIII. Las demás que este Decreto y otras
disposiciones le confieran.

ARTICULO 90.-Para apoyar, asesorar y
orientar a la Junta de Gobierno y al I?irector,
.el Centro contará con cuatI"C?coordinaciones:

1. Coordinación de Apoyo a la Investiga-
ción;

II. Coordinación de Capacitación;

m. Coordinación de Programas y Nor-
mas de Protección Civil;


